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CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201800552.00  
Demandante:           BANCO PICHINCHA 

Demandados:          DEMETRIO CABEZA CARABA 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la apoderada de la parte demandante solicita se 
designe curador. Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la anterior constancia secretarial y revisado el expediente, no es posible acceder a la solicitud 
elevada por la togada, como quiera que a la fecha no se encuentra vencido el término dispuesto en el 
artículo 108 del Código General del Proceso para la designación al demandado de curador. Tal y como 
se evidencia de la documental visible en el expediente (documento No., la inclusión en el Registro 
Nacional de Emplazados se verificó el día 15 de abril de 2021, por lo que la designación se realizará en 
fecha posterior del 6 de mayo del año en curso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 044 Hoy 03 de mayo de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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